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Cerro de Fasco,22 de octr¡bna def ?S?1.

EL ALeAt$E DE LA MUltltlpALlPAD §lsrRITAL DH YANATANCHA, que siiscribe;

HI§IS§;

En sesiÓn de Üoncejo Ordinario N" 20 de fecha 21 de octubre def 2021, en atención al pedido verbal
del regídor Ahog. Guido BLANCCI SALCEDO, sobre el informe del haslado d* los carnerciantes de
Viigen de Fátima y que en los últimos días las calles previstas para el kaslado tendrían propietario,

si*ndo la Minera. y;

§ü§§!§ÉBA§e§i

ei Artículo hl' 1g4 de ia Vigente Constitución Política del Perú, confon"ne a la Ley de ftefcrma
Constittlcional hl" 28§*7, atribuye a bs Órganos de Gobierno Local Autonomía Politica, Éconénrica y
Administrativa en los asuntos de su comp*tencia, conespondiendo al toncejo las Funciones
Normativas y a la Alcaldia las Funeiones Ejecutivas;

Que, conforme al ,qñ. ll del Título Preliminar de fa Ley Orgánica de [dunicipalidades N"2I972, la
Municipalidad Distrital de Yanacaneha, como érgano de gobierno local, goaa de autonomía política,

eeonÓmica y administrativa en los asuntos de su cornpetencia, Dicha autonomía radica en la faculfad

de ejercer actos de gohierno, administrativos y de administración, con sujecién al ordenamiento jurídico;

üue, de conformidad al Art. 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27Í.72, se prmisa que
fos acuerdos son decisíones que tonta elconcejo, refeildas a los asuntos especificos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del érgano de qohierno para practhar un determínadc
act0 o sujetarsg a ilna condueta o notma institucional"

Que, d* acuerdo al Articulo 1ü'Atribuciones y Obligacionos de ios regidor*s, en sr.r inciso !i
Farmular pedldos y mociones de orden dol dia. Y el enciso 6j frlant*ner c*municaeión ron f*s
arganizacianes soclales y los vecinas a fin §e infarmar al conc*j* municípal y propaner la
srjución de prablemas, Normados en la Ley orgánica de Municípatidades No z7gr2,

Que, en §esiÓn d* Concejo Municipal Ordinario N" 020 de fecha 21 de octubre del 2021; §e pusü a
orden d*l día, el pedido verbal del regidor Abog. Guído BLANC0 SALCEüü, sobre sl informe dei
traslado de los comerciantes de Virgen de Fátima y qu* en los últinros días las calles prevista* para

el traslado tendrían propietario, siendo la Minera.
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Que, Iuego de ser deliber*da en sesión ordinaria el Concejo Municipal acordó por el voto unánims d*
los regidcres en realizar la Demanda sohre Nulidad de Acto Jurídico de Titulo de propiedad ot*rgad*
por CCFOPRI a [a Empresa Admlnistradora Cero §,4.ü" Título de propiedad Registrado - lnscrito bejo
elCódigo de Predio N' P13ü10720 del Registr* Fredial Urbano-Pasca con fecha 2§ de mamo de Iü13.
Adeniás, para qu§ ordene a la §uperintendencia Nacional de Registros Fúblicos (§UNARp-0ficina
Registral de Pasca), dejar sin efeete la inscrÍpción del referids titule de propiedad,

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que Ie confieren los Artículos go, 390 y 41o de la Ley Orgánica
de Municipalidades hJú 27§72;les señores míembros delConcejo Municipal del Distrito de yanacancha;

ACUERDAN:

AñIíCULO pRillitERo,. REALIZAR. ia demanda sobre Nutidad de Acto Juridica de Tituto de
Propiedad otorgado por COFOPRI a la Empresa Admínistradora Cerro §.4,t. Títuto de propiedad
Registrado - lnscrito bajo el Código de Predio N' P13ú1ü720 del Registra Frediat Urbano-pascc ron
fecha 26 de marzo de 2013. Además, para que ordene a la §uperintendencia Nacionai de Registrcs
Fúblicos {§UNARP-üficina Registral de Pasco}, dejar sin efecto la inscripión dcl referido título d*
propiedad.

srücARGAR, a la Gei"oncia &4unieipai, Gerencia de Asesoria Jurídica,
de AdministraciÓ* Tributaria, Suh Gerencia de Recaudaciún y ürientacién. Gerencia d*

lnfraestructura y Urbanismo, $ub üerencia de Planificación Territorial y las demás unidades confon*e
a sus funcione§ a realizar ias coordinaciones y los trárnites adminístrativos y logísticos qm
conespondan en relación alcumplimiento üel presente acuerdo.

ABTíüUI-O t***t*o.. N0TlFicAR, el pre*ente acuerdo a tos lnteresad0s, para tos fines
consiguientes conforme lo estableca y faculta la Ley"
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